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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE FOMENTO

75653 Resolución de la Autoridad Portuaria de Ceuta por la que se convoca
anuncio de licitación para la contratación del " Suministro de energía
eléctrica del puerto de Ceuta 2018-2019".

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:
a) Organismo: Autoridad Portuaria de Ceuta.
b) Dependencia que tramita el expediente: División de Conservación, Seguridad

y Medio Ambiente.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Secretaria General.
2) Domicilio: Muelle de España s/n.
3) Localidad y código postal: Ceuta 51001.
4) Teléfono: 956-527021.
5) Telefax: 956-527001.
6) Correo electrónico: licitaciones@puertodeceuta.com.
7) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.puertodeceuta.com.

2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Suministro.
b) Descripción: Suministro de energía eléctrica del Puerto de Ceuta 2018-2019.
f) Admisión de prórroga: Posibilidad de prorrogar por un año más.

3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

5. Presupuesto base de licitación:
a) Importe neto: 411.200,00 euros. Importe total: 415.312,00 euros.

6. Garantías exigidas. Definitiva (%): 5% del presupuesto de adjudicación sin IPSI.

7. Requisitos específicos del contratista:
c)  Otros  requisitos  específicos:  Los  que  se  especifiquen  en  el  Pliego  de

Prescripciones  Técnicas.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: 26 de enero.2018.
c) Lugar de presentación:

1) Dependencia: Autoridad Portuaria de Ceuta.
2) Domicilio: Muelle de España, s/n.
3) Localidad y código postal: Ceuta 51001.
4) Dirección electrónica: licitaciones@puertodeceuta.com.

10. Gastos de publicidad: A cargo del adjudicatario.

11. Fecha de envío del anuncio al "Diario Oficial  de la Unión Europea": 18 de
diciembre.2017.

Ceuta, 19 de diciembre de 2017.- El Presidente de la Autoridad Portuaria de
Ceuta.
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